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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7054 PREFABRICADOS  AGRÍCOLAS  E  INDUSTRIALES,  SOCIEDAD
ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DESARROLLO INDUSTRIAL CINCA MEDIO, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL
R&C  RESEARCH  AND  CONCRETE,  SOCIEDAD  ANÓNIMA
UNIPERSONAL
GESTORA DE LIQUIDACIONES, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),  se hace
público  que,  con  fecha  2  Septiembre  de  2019,  las  Juntas  Generales
Extraordinarias de PREFABRICADOS AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES, S.A. (en
adelante PRAINSA),  DESARROLLO INDUSTRIAL CINCA MEDIO,  S.L.U.  (en
adelante DICME), R&C RESEARCH AND CONCRETE, S.A.U. (en adelante R&C)
y GESTORA DE LIQUIDACIONES, S.L. (en adelante GESTORA), han acordado
por unanimidad:

-  La  fusión  por  absorción  por  parte  de  PRAINSA  de  las  3  sociedades
absorbidas de conformidad al procedimiento previsto en el art.  42 LME con la
extinción de la personalidad jurídica de estas, con la consiguiente disolución sin
liquidación y la transmisión en bloque del patrimonio social a la absorbente, que
adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de aquellas, sin que
ello  conlleve  aumento  de  capital  de  la  sociedad  absorbente,  quedando  esta
subrogada  en  todos  los  derechos  y  deberes  recibidos

- El cambio de domicilio social de la absorbente

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios,  acreedores  y
representantes de los trabajadores de las sociedades intervinientes de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balances de fusión así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de cada una de las sociedades en
los términos del artículo 44 LME

Zaragoza, 9 de septiembre de 2019.- Jaime Raventós Irigoyen, Presidente del
Consejo de Administración de PRAINSA, Aministrador Único de DICME y R&C,
Miguel Angel Poveda Pérez, Administrador Único de GESTORA.
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